ANEXO

INFORME AL CONSEJO GENERAL DE ESPECTALIDADES MEDICAS.

El presente informe se refiere a las actividades cumplidas por la Divi
visién de Titulos y Especialidades Médicas de la Asociacién Colombiana
de Facultades de Medicina a partir del 15 de Marzo de 1.968, fecha en

que entr¢ en funciones el nuevo Jefe de la Divisién.

En la_ﬁltima reunién del Consejo General de Especialidades Médicas que
tuvo lugar en Bogotd el dia 16 de Febrero de 1968, se acord6 el nombra
miento del Jefe de la Divisién de Titulos y Especialidades Médicas y -
se designé un Comité Asesor con el fin de qﬁe se estudiara y planifica
ra el desarrollo y financiacién futura de la Divisién. El Comité quedé
constituido por los doctores Gonzalo Calle, Enrique Tono, Eduardo Valle

Jo, Ratl Paredes y Enrique Urdaneta.

El mencionado Comité. Asesor se reunié en la ciudad de Bogoté en dos -
ocasiones, recomendando una reforma del Reglamento del Consejo General
de Especialidades Médicas y fijando un programa de desarrollo de la Di

visién,.

Ia reforma del Reglamento del Consejo General de EspecialidadésJMédiéés
contempla principalmente: una modificacién en su estfﬁéﬁura en erma -
tal, que los Jefes de ﬁducacién para Grédﬁados de la Facultad de Medici
na serén miembros del Consejo por derecho prOpio ¥ en el nombramiento
de los representantes del Consejo Directivo se tratara de 1ncluir miem
bros de los distihtos organismos de Salud que téngan ingerencia y rela
cién con la Eduéacién para Graduados. Por otra parte, se fijaron nor =
mas mas exactas para el funcionamiento de 1os Comités de Especialidades
y se abolieron los Pardgrafos de los Ordinales A y C del Articulo 27,-
que fijaban un plazo de 2 afios para la eertificacién de los médicos pa

ra que fueran considerados. como Espécialistas por Derecho Adquirido o
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en Ejercicio en la fecha de creacién del Comité.

E1 rmevo Reglamento reformado fué distribuido a todas las Facultades -

de Medicina y a los miembros del nuevo ConseJjo.

El proyecto de desarrollo de la Divisién contempla 2 tipos de metas, -

unas que se deben ocumplir en el menor plazo posible y otras que confor

man un plan de funcionamiento a mis largo plazo. Las metas de cumpli -

miento a corto plazo estdn constituldas bédsicamente por la terminacién

de la reglamentacién de los programas bdsicos para certificacién (apro

bacién de Programas y Exdmenes), én todas las Especialidades y Sub-es-

pecialidades. Revisién de los programas de entrenamiento aprobados ya

por la Asoclacién. Organizacién de un Banco de Preguntas para Exémenes,

etec.

En cumplimiento de lo anterior la Divisién ha llevado a cabo las si -

" guientes labores :

REUNIONES DE COMITES

1.

2.

Anestesiologia.

Se reunié en Bogoti en Abril 29.

Estudié 11 solicitudes para Certificacién.

Por otra parte este Comité terminé la Estructuracién del Exé&men
de la Especialidad y llevé a cabo la visita para Evaluacién del -
Programa para Entrenamiento de Residentes en el Hospital Universi

tario de Caldas, los dias 3 y 4 de Mayo.

Cirugia General.

Se reunié en Bogotd en Abril lo. y 20 y 21 de Septiembre.

Estudié 30 solicitudes para certificacién.

Llevé a cabo las visitas de Evaluacién de los Programas de Entrena
miento de Residentes del Hospital Universitario de Caldas en Mayo
24 y 25 y del Hospital San José de la Facultad de Medicina de la U

Universidad del Rosario en Septiembre 21.
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Se terminé la Estructuracién del Exdmen para Certificacién de Es-

pecialistas.

Comité de Cirugia Ortopédica y Traumatologla.

Se reunié en Bogotd en Mayo 18.

Estudié 28 solicitudes de Certificacién.

Comité de Ginecologia y Obstetricia.

En Mayo 3 y 4 1levé a cabo la visita de acreditacién del Progra-
ma de Entrenamiento de Residentes del Hospital Universitario de

Caldas.

Comité de Medicina Interna.

Llev6é a cabo 2 reuniones ordinarias en Bogotd en Abril 17 y 12 y

13 de Septiembre, durante las cuales estudié 40 solicitudes de -

Certificacién.

En Mayo 3 y 4 1llev6 a cabo las visitas de Evaluacién de los Pro-

gramas de Entrenamiento en Medicina Interna Y Dermatologia en el

Hospital Universitario de Caldas.

En septiembre 12 realizé la visita de Evaluacién del Programa de

Medicina Interna del Hospital San José de la Facultad de Medici-

na de la Universidad del Rosario y en Septiembre 13 la del Progra

ma de Dermatologia del Centro Dermatolégico de Bogot4.

Comité de Oftalmologia.

Se reunié en Bogotd en Junio 8 y Septlembre 20.
Estudié 11 soliecitudes de Certificacién y dejé précticamente terqg

nado el Exdmen para Certificacioén.

Comité de Otorrinolaringologfa:

Se reunié en Cartagena en Julio 12 y 13.
Estudié 10 solicitudes de Certificacién. En esta reunién ¥ en pos

teriores reuniones extraordinarias, terminé la Estructuracisén del

Exémen.
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Comité de Pediatria.

Se reunié en Bogot4d los dias 5y 6 de Septiembre.
Estudié 23 solicitudes de Certificacién. Inicié la reestructura-
clén del Exdmen de aouerdo con el andlisis de los resultados ob-

tenidos hasta ahora con los exédmenes realizados.

Comité de Radiologia.

Se reunié en Bogotd el 2 de Agosto.
Estudlé 12 solicitudes de Certificacién. Inicié la Estructuracién

del Exémen de la Especialidad.

Comité de Urologia.

Se reun16 en Bogotéd en Junio 15.

Estudié 8 solicitudes para certificacién. Inicié la Estructuracién

del Exémen de la Especialidad.

Dentro de las Actividades Administrativas de la Divisién, podemos infor

mar que desde el 15 de Marzo se han entregado un total de 97 tftulos -

de Especialistas y se han estudiado y tramitado 43 documentaciones re-

mitidas por el Ministerio de Salud, para emitir conceptos relaclonados

con equivalencia de titulos y Servicio Médico Obligatorio.

El Programa de desarrollo a largo plazo de la Divisién comprende diversos

proyectos, entre los cuales cabe destacar los siguientes :

1.

Programa de Investigaciones en las Divisiones de Ciencias de la Sa-
llud, patrpcinado por el ICSS. Para ésto se formé un Comité integra
do con miembros de esa Institucién y de la Asociacién Colombiana
de Facultades de Medicina. El Comité reglamenta enla actualidad -
sus Estatutos de funcionamiento y en el futuro se encargard de es
tudiar los protocolos de Investigacién propuestos, para recomendar
su aprobacién; tendrd a su cargo la supervisién, control, adminis
tracién, publicacién, etc., de los proyectos aprobados. Contéré -
con una oficina administrativa anexa a la Divisién de Titulos y -

Especialidades Médicas.




2.

3.

5e
Revisién y reevaluacién de los Programas Docentes de los Hospita-
les Universitarios. Para cumplir con este propésito, la Divisién
organizé en asocio de la Divisién de Hospitales, el Primer Encuen
tro de Direectores de Hospitales Universitarios y Jefes de Educa -
eién para Graduados, llevado a cabo en Suesctin a fines del mes de
Julio . E1 Relato Final fué distribuido a todos los miembros del

Conse jo.

Evaluacién de Especialistas egresados dentro de los actuales pro
gramas de la Asociacién, por medio de una Encuesta que determi -
né posiciones y actividades actuales y mediante un andlisis "par
cial" del rendimiento en ef%amenes en relacién a 4reas de conoci
miento; ésto dltimo servird para valorar la calidad de los progra

mas de Entrenamiento.

Colaboracién con el Ministerio de Salud Pdblica en la acredita-
cién de Hospitales para programas de Residencla integrados al -
Servicio Médico Obligatorio, de acuerdo con la Resolucién 109 de

1967 de ese Ministerio.

Colaboracién al Plan Nacional de Salud, creando en asocio de la
Divisién de Educacién Planeacién y Desarrollo, programas de adies
tramiento para profesionales del 4rea rural. En algunas Especia-
lidades médicas; con estos programas se busca capacitar pregresi
vamente ese personal profesional, considerdndolos como créditos
para la Especlalizacién cuando el médico inicie su entrenamiento

formal de Post-grado.

Creacién de una Bolsa de Empleos para Internos, Residentes y Es-
pecialistas con lo cual ademds de prestar un servicio a este per
sonal, se podréd establecer la demanda actual de profesionales por

parte de las Tnstituclones de Salud.




T Publicacién periédica de un Directorio de Especlalistas.

ENRIQUE URDANETA HOLGUIN .
Jefe Divisién de Titulos
y Especialidades Médicas.

Bogotd, D.E, Septiembre de 1.968
EUH/hhl




